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ASUNTO:

RADICACIÓN:
RADICACIÓN FGN:

AFECTADOS:

BIENES OBJETOS DE EXT:

ACCIÓN: .

Auto mediante el cual SE ADMITE LA DEMANDA DE EXTINCIÓN DE
DOMINIO (artículo 137 Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 40
de la ley 1849 de 2017).
54001 -31-20-001 -2022-00106-00

110016099068201700964ED Fiscalía 64 adscrita a la Dirección de

Fiscalía Nacional Especializada de Extinción del Derecho de Dominio.
María Angélica Delgado C.C. 28060969, FONDO ROTATORIO DE
CAPACITACIÓN Y CRÉDITO FORCAP
MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA.

1) INMUEBLE URBANO identificado con Folio de Matrícula No 303-
51733, localizado en la Calle 50 No. 1a - 15 de Barrancabermeja -
Santander.

EXTINCIÓN DE DOMINIO.

Teniendo en cuenta la DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO1 rubricada por la
Fiscalía Sesenta y Cuatro (64) Adscrita a la Dirección de Fiscalía Nacional
Especializada de Extinción del Derecho del Dominio, respecto del BIEN que se
relaciona a continuación:

INMUEBLE

No.
UBICACIÓN

FOLIO DE

MATRÍCULA
CIUDAD PROPIETARIO GRAVAMEN

1.

Calle 50 No. 1 A-15

Barrio Centro
303-51733

Barrancabermeja,
Santander

María Angélica
Delgado

De acuerdo al FMI, en la
anotación 14 se encuentra

hipoteca a nombre de
Alcaldía de

Barrancabermeja
FORCAP.

El Juez Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Cúcuta, Norte
de Santander, con fundamento en el artículo 332, inciso 1odel artículo 353 de la Ley
1708 de 2014, modificado por el artículo 8 y 9 de la Ley 1849 de 2017 y el numeral

1Folios 1 al 17 del Cuaderno demanda de la FGN.

artículo 33 de la Ley 1708 de 2014 modificado por el Artículo 8 de la Ley 1849 de 2017 "COMPETENCIA PARA EL JUZGAMIENTO. La
administración dejusticia en materia de extinción de dominio, durante la etapadeljuicio, se ejercede manera permanente por la Sala de
CasaciónPenal de la CorteSuprema de Justicia, las Salas de Extinción de Dominio de los Tribunales Superiores de DistritoJudicialy
por los Juecesdel Circuito Especializados en Extinción de Dominio parágrafo Io. El control de los actos de investigación queafecten
derechosfundamentales seráde competencia de losjueces de controldegarantías. Parágrafo 2o. Elcontrolde legalidadsobrelas medidas
cautelaresque se decretenpor parte de la Fiscal será competencia de los Jueces del CircuitoEspecializado en Extinción de Dominio".
(Subrayado y resaltado fuera de texto).
3Inciso 1 del Artículo 35 de la Ley 1708de 2014 modificado porel Artículo 9 de la Ley 1849de 2017 "COMPETENCIA TERRITORIAL PARA EL
JUZGAMIENTO. Correspondea los Jueces del Circuito Especializado de Extinciónde Dominio del DistritoJudicial donde se encuentren
los bienes, asumir el juzgamiento y emitir el correspondiente fallo. (...) Cuando haya bienes en distintos Distritos Judiciales, será
competente eljuez del distrito que cuentecon el mayornúmero dejueces de extinción de dominio. (...) Cuando existanel mismo número
dejueces de extinción de dominio en distintos distritosjudiciales se aplicarálo previsto en el artículo 28 numeral 7 del CódigoGeneral
del Proceso. La aparición de bienes en otros lugares después de la demandade extinciónde dominiono alterará la competencia. (...) Si
hay bienes que se encuentran en su totalidad en territorio extranjero, serán competentes en primera instancia los Jueces del Circuito
Especializados en Extinción de Dominio del Distrito Judicial de Bogotá D.C (...) La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de
Justicia tendrá competencia para el juzgamiento en única instancia de la extinción de dominio de los bienescuya titularidad recaiga en
un agente diplomático debidamente acreditado, independientemente de su lugar de ubicación en el territorio nacional." (Subrayado y
resaltado fuera de texto).
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K wvivi«v*a ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO

1° del artículo 39 de la Ley 1708 de 2014, por competencia4 ADMITE LA DEMANDA
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO5 y dispone:

1. Que por la Secretaría del Despacho se NOTIFIQUE PERSONALMENTE6 a
los afectados, al Ministerio Público y al Ministerio de Justicia y del Derecho,
como taxativamente lo prevé el artículo 537 del vigente Código de Extinción
de Dominio.

2. Que por la Secretaría del Despacho se solicite a la Oficina de Registro e
Instrumentos públicos de Barrancabermeja, Santander, remitir el certificado
de tradición y libertad del bien inmueble identificado con el folio de matrícula
inmobiliaria No 303-51733, con el objeto de actualizar el mismo y que haga
parte del presente expediente.

Evacuado el trámite, regrésese al Despacho para proveer.

COMUNIQÚESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

4EsteJuzgadofuecreadoporel artículo 215de laley 1708de 2014,norma desarrollada porel artículo 50 delACUERDO PSAA15-10402 DEOCTUBRE
29 DE2015 ''porel cual se crean con carácterpermanente; trasladany transforman unos despachosjudicialesy cargos en todo el territorio
nacional", y en cumplimiento a lopreceptuado porel artículo 2odelACUERDO No. PSAA16-10517 DEMAYO 17 DE2016, que "establece el mapa
judicial de los JuzgadosPenales del Circuito Especializados de Extinción de Dominio, en el territorio nacional", se leotorgó competencia
territorial alJuzgado Penal delCircuito Especializado de Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander, en los Distritos Judiciales de "Cúcuta,
Arauca, Bucaramanga, Pamplona, San Gil y Valledupar ".
5Artículo 137de laLey1708de 2014,modificado porelartículo 40 de laLey1849de 2017. "INICIO DEJUICIO. Recibida la demanda de extinción
de dominiopresentada por la Fiscalía, el juez proferirá el auto admisorio correspondienteque será notificadopersonalmente. (...) En
caso de que la notificaciónpersonal no sea posible se aplicarán las reglas dispuestas en el artículo 55A.".
6ARTÍCUL0138 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 41 de la Ley 1849 de 2017. "NOTIFICACIÓN DEL INICIO DEL JUICIO. El
auto que admite la demanda para el inicio del juicio se notificará personalmente al afectado, al agente del Ministerio Público y al
Ministeriode Justiciay del Derecho, en laforma prevista en el artículo 53 de la presente ley ".
7Artículo 53de la Ley1708 de 2014, modificado por elartículo 13de la Ley 1849 de 2017. PERSONAL. "La notificación personalse haráleyendo
integralmente la providencia a la persona o permitiendo queesta lo haga. Paraello elfuncionario librará citación en los términos del
artículo 47 de lapresente ley. Encasodequela citación se efectúe por comunicación escrita enviada a través de unaempresa de correos
o servicio postalautorizado, estaharáconstar lafecha de recibo de la comunicación o, ensu defecto, la inexistencia o irregularidad con
la direcciónde destino. Enestos últimos casos se procederáconel emplazamiento en los términos del artículo140de esta ley. (...) Cuando
en la dirección de notificación del afectado se rehusen a recibir la comunicación, la empresa de correos o servicio postalautorizado la
dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Paratodos los efectos legales, la comunicación se entenderá entregada. (...) Encaso de
queel afectado no comparezca aljuzgado, dentro de los cinco(5) díassiguientes al recibo de la citación, se procederá a la notificación
por aviso. (...) La notificación personal podrá surtirse con el apoderado, debidamente acreditado para ello. El autoadmisorio de la
demanda de extinciónde dominio, el auto que admite la demanda de revisióny la sentenciaserán las únicas providencias notificadas
personalmente, de acuerdocon el procedimiento previstoen esta ley".


